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1 en su o(IOl'tunidad, eJd;remos ql>e ha com
probado det>iolamente; el Presidente 

,SUMAftlO 

...CUERDA: 

Que por la (laja N &clona! se pague al 
General L6pe& Garcla la suma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto á 
la l,'artida que el sel'lor Ministro de Ha· 
cienda tenga á bien disponer. -Oomuní-

-otJBRBa-S•· manb pagar•!& suma<lstl93.00 
....se.&utorl'M el poto de t ·85.10-i!e,..utorl
.,. el.gasto· de 11°"'00-se autoriza el. gaato 
d.'J:4(J.O()-Se alltoriza el gaato de •$:!2.50-
Se utoriza. el gM&to de 1 :12:861.50-Se aut,o. 
rtr.& éi ·gasto de 1 '66.-00--Se autoriza ·el gasto 
i• t.rt::.31-·Se rod-uoe una l)enolón-Se re
suelve1le conformidad unasolicitud-.se au
tor!» el gasto de 1 dOl.25-Se autoriza el quese. "'*'llill $ 331.94-cSe auwri... el gast.o de BERTBAND. 
• !J.14-Se autoriza .el gasto de t >lii.00-Se El Secretario de Esta.do en el Desp&-
au- el gasto de :t .1lll!OO-l!e .... lgna-.una cho de la Guerra, 
peDOllin .ele montep!o-Se autoriza el gasto Franei800 J . .Me;W.. 
de Hil.ill-Se auton.a el gasto de-31';/i()
Se denJei& una solleítud-Se auwrlza el.gas
to de-t":".:.25-Se pror:roga. una Mcencia-!'Se 
au~ gasto d~ f ~(hto~ a.utor\'ll& el 
pito de $ 15.00-Se autoriza el gasto de 

Se autoriza el gasto de • 85. 70 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 

l 120.ti6-.S. autoriza el gaaoo de t Jl61J45. oro El Presidente 

Se autoriza el gasto de iJ 40.00 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 
El Presidente 

.<\CUERDA; 

Autorizar la suma de($ 40.00) cuaren
ta pesos, que por Ja Administración de· 
Rentas del departamento de Copán sé 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismc, valor que invertirá en pa.ga.1' · 
su sueldo al escribiente que trabaja en· 
la Junta. de Inscripción Militar Departa.
mental organizada en la ciudad de San
ta liosa. El gasto se imputará á la Par
tida 8~, Capítulo lV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.' 
~ _ oM\ .o ACUER"OA: 

-Se wtot'.za el gasto-•·-·OO·oro ~• COD· cho de la Guerra, 
eede 111101lieeocla y .. ....,,. uo·empleo--S. Autorizar la suma de (S 85-70) ochen-
&Utor1u.4l.alta ext~naitla. de '96inticin- ta y cinco pesos setenta centavos, que 
ootndl'Oill&os de tropa_,¡• admlne una re· por la Aduana del puerto de Roatán se 
nonci&~ .oombra Dlreebru' de Ja •Banda. • . 
Karoi&l delt. ciudad de o..mayagua al sel!or !Dará efectiva al Doctor R. Arnao, valor 
EaillloOIJá'OeZ-Se prom>P''"'ª licencia- de las medicinas que suministró álosen· 

lile autori•l"'IL erogación dio•- -lle aum. 1fermos de ln. guarnición de dicho puerto, 
ulZ& el gaol;1>1le • 27.50-tle autori.a el r.asto ea enero último. El gasto se imputará 
>de '100.0tl..,& autoriza el galM'- t lfüOO- á 11& Partida 5~, Capítulo IV, Ramo de 
lll<! aµtorlZ&•el~to de 1 511.4'1-&e .eonoede 

. ma lioencl-a .y r.oe encarga un .em..pleo-Se fQ.uierra., del Presupuesto Genera.l.-Co-
encela una .¡aenc.i6n. muníquese. 

ATiiOS. 

GUERRA 

lk.manda pagar '111 suma de$ 193.00 

Tegueigalpa, 20 de Febrero de 1914. 

Vista la solicitnd presentada por el 
General don J ulián López García, mayor 
de edad y r¡ecino de esta capital, en la 
~ue pide 0<. le restituya la cantidad de 
(S 198.00) ciento noventa y tres pesos, 
<ra.lor que él., en su eondic::ión particular 
1 estando en el desempeno de la Coman· 
~lllcit. de Armas del departamento de 
Gracias el ano de 1912, en el mes de oc· 
tubre, pagó así: ciento sesenta y ocho 
Pesos Por alimentación de dt_)ce alumnos 
del~ Es.cuela de Cabos s Sargentos or· 
R'&ntzada. en dicha. ciudad, .V vPinticioco 
Pesos para compl<~tar el pago de igual nú· 
ID.ero de pare:'! de calzado que mandó fa 
bricar par · · . a serv1c10 de dichos alumnos; 
=~as que el Administrador de Rentas 

expresado departamento no sa.ti.sfi<zo 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
ebo ~ Ja Guerra, 

:Francisco J. Mejía. 

ie autoriza. el gasto de $105.00 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 105.00) ciento 
cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Intibucá 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
habilitar por cuatro días á setenta mili· 
cianos que hará salir para esta capital á 
prestar sus servicios en la Guardia de 
Honor del senor Presidente de la Repú· 
blica. El gasto se imputará á la Parti
da 8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

F1·anci!Co J. Me1ía. 

Francisco J. Jfelúi. 

Se autoriza el gasto de 8 22.50 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914 .. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 22.50) vein~ 
dós pesos cineuenta centavos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al setl.or 
Luis K. Purdom, valor de un reloj que 
ha vendido para el servicio del Ministf.· 
rio de Guerra. El gasto se imputará á 
la Partida 8~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muaíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa·· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 312.961.50 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 12.961.50) do
ce mil novecientos sesenta y un pesos 
cincuenta centavos1 que por rnedio de la. 
Aduana de La Ceiba se pagará á la Mu
nicipalidad del mismo puerto, en la for
ma que lo disponga el Ministerio de Ha
cienda, por igual cantidad que la referi~ 

da Corporación suplió en el ano de 1911 
para atenderá los gastos de la revolu
ción del mis.no ano, acaudillad~ por el 
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Gen~•al dr1, :i.f.1nu.•l R ,11 ¡11.. In1ptít.e--.A '.pensión, y de conformidad con el artícu-1
1 la er(g!lción á ht Partida. <Campana. de lo 1.662 de Ja Ordenanza Militar, el Pre-

1911.>-Comuníquese. sideotP. 
BERTRAND. ACUERDA; 

El Secretario de Estado en el Despa-
eho de la. Guerrtt. 

l!raru:/ruJn .J. J_lle;ia,. 

Se autoriza el gasto de$ 60.00 

TegucigitlriA, 28 de ft>brero de 1914. 

El J::>resid:•ril.i' 
ACIJF,R.OA: 

Autoriz•r h suma de ($ 60.00) sesenta 
l)e.:.o'-, que por la. Administ!"a.ción de 
Renta~ del departa.mento de Olancho se 
hará •·fectiva al (~omandante de Armas 
del 1ni~u10, valor que invertirá en pe.¡rar 
sus sueldos á los dos escribientes que 
trabajan en ta Junta de Inscripción Mili· 
tar Departamental, á razón de ($ 30.00) 
keinta pesos cada uno. El gasto se im
putará á la Partida 8~, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
--comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
•Cb.o de la Guerra, 

Prancisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de !! 12.37 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la. suma de ($ 12.37) doce 
pesos treinta y siete centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque se hará efectiva 
al Doctor don Frimcisco Valle M., valor 
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de la ciudad del 
n:iislllo nombre, eh ent'<ro último. El gas
to se imputará á la Partida 5~, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.--Oomuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se reduce una pensión 

Tegucigalpa., 23 de febrero de 1914. 
Revisado el acuerdo de 25 de agos· 

t.o de 1913, en e~cu s_p'autoriza la pen· 
sión w6usu;¡.l d t ·eft3. pesos, que se 
hari efectiva, l tad á favor de la se
llora Mari~ nia Andino, vecina de 
Texíguat, otra mitad á favor de los 
menores • lás y Leooadio de Jesús 
Barahon~ en razón de ser viuda é hijos 
legfti~, respectivameute, del Mayor 
Leoc o Barahona, muerto en campana. 

Qf1 · el dictamen del Fiscal General 
-de'Dacienda; Y 

Considerando: que falleció Nicolás, 
viviendo únicamente Leocadio de Jesús, 
subsistiendo respecto de los demás los 
motivos por los cuales se asignó dicha 

Reducir dicba pensión á la cantidad 
de($ 20.00) veinte pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva á la seflora 
María Antonia Andino v. de Bara.hona, 
diez pesos para ella é igual cantidad para 
que a.tienda á la crianza y educación de 
Leocadio lle Jesús. El gasto se imputa· 
rá á la Partida 2~, Capítulo IV, R•mo 
de Gu~rra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secret11rio de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

.Franciaeo J. Mejí.a. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el senor Irene Padilla, 
mayor de edad, viudo, escribiente y ve· 
cino de la ciudad de La Esperanza, en 
la que pide se radique en Ja Administra· 
ción de Rentas del depo.rtamento de 
Cortés, la pensión de montepío de ..... . 
($ 50.00) cincuenta pesos mensuales que 
se le asignó por acuerdo de 22 de no· 
viembre de 1900, ratificado el 10 de fe· 
brero de 1910, en razón de ser padre de 
los Capitane-. Carlos y Gonzalo y Te· 
niente Indalecio Padilla, muertos en 
campana, pensión que se le h:-1. hec.ho 
efectiva por la AdministT'ción de Ren
tas del departamento de Intibucá. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda.; y 

Considerando: que son justos los mo· 
tivos en que se funda el peticionario, el 
Presideute 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

F1'ancii>co J. Meií.a. 

Se autoriza el gasto de 1101.25 

Tegucigalpa, 24 de :febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 101.25) ciento 
un pesos veinticinco centavos, que por 
la Aduana del puerto de Trujillo se ha· 
rá efectiva al Doctor Sebastián R. Pas· 
oor, valor de las medicinas que suminis
tró á. los enfermos de la guarnición de 
dicho puerto, en enero último. El gasto 
se imputará á la Partida 5~, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la G!!-::-r..-f! 

.Frantmco J. Jlejí.a. 

Se autoriza. el gasto $ 331.94 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914 
El Presidente · 

ACUERDA: 

Autoriz"r la suma de ($ 331.94) tres
cientos treinta y un pesos noventa. y 
cuatro centavos, que el Administrador 
de Aduana de Puerto Cortés in vertirl. 
en pagar varios materiales que pidió á 
la casa Stanffer Eshleman y (..,'fa., de 
New Orleaas, para. serv~cio del vapor 
"General Barabona". El gasto se im· 
putará á la Partida 8~, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Deapa

eho de Guerra y Marina, 
Francisco J. Mt¡ía. 

Se autórlz& el ¡¡asto de 1 23. 1i 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 23. 74) veinti. 
trés pesos setenta y cuatro centavos oro 
americano, qll<! el Administrador de Adua
na de Puerto Cortés invertirá en pagar 
al Capitán del vapor "Dictator" por un 
barril de aceite que proporcionó para 
servicio del vapor HGeneral Barahona." 
El gasto se imputará á la Partida 8~, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Guerra s Marina, 

1' cisco J. Mejta. 

Se autoriza el gasto de e 45.00 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ !5.00) cuaren· 
ta y cinco pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de In· 
tibucá se hará efectiva al Comandant.a 
de Armas del mismo, valor que inverti
rá en comprar dos mil ladrillos y trein· 
ta medios de cal, que necesita para la 
construcción de las aceras del edificio 
que ocupa el cnartel de la ciudad de U. 
Esperanza. El gasto se imputará á la 
Partida 4a., Capítulo IV. R~=~ :!o Goe· 
rra, del PrtlSupuesto General.-COmuní· 
quese. 

BERTRAJID. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerr .. , 

Francüico J. Mtdf,o, 

Se autoriza el gasto de $ 50.00 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914· 
El Pr"8idente 

ACUERDA: 

Automar la suma de($ 50.00) cincuen· 
ta pesos, valor de vP-intir.inro lihr"~ de 
pólvora negra, que el AdministradOr da 
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:Be taS del departamento de El Paraíso 
n el lQ del corriente á disposición ele! 

:andante de Armas de Yu.,carán, p~-

mandante de Armas de este departamen· \gua, fcl1 i\{:.¡.yor don Rafael llH~stroz<t, por 
to, valor que invertirá en cornµr e de gó 'las cau..,·1:' q...:L' :;.;e tCJmf;ron en cuenta p&· 

' nero Y confección d1· un pabellón nacio- 1 ra t:onee i1·1·1e un wes l•· · licr~neia., el Pre-
atvas de artillería.. celebríl.ndo el a.ni· 

ra 
8 

ri·o del período prr~side1~cial. El 
'fer&I • 

na.l, que nece~ita. p'\r;t serYi1~io de la. Cu-' sidente 
mandanr·ia. Local d(· Cantarr\11•:ls. .F~l ACT I•.ltl>.P 

pst.o 80 imputará á la Partida 8•, Capf-
~lo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genern!.-Comuníquese. 

HERTRA'1D. 
El Secreta.río de Estado en Al Despa

cl!o de la Guerra., 
F-r<tnoi•co J. Me;w,. 

Se asigna. una. pensión de monte.p!o 

gasto se imputará á la Partida 8!!-, Ca.pí· 
tulo IV. Ramo de Guerra, del Presu
puctco G.-:neral.-Comanff"J!l"_, 

Bt?:KTRAND. 

El Secretario de Estadn en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J . .Mejía. 

Se denieg& una solicitud 

Teguci~alpa, 25 de ebrero de 1914. 
·Teg11Cig&lpa, 24 de febrero de 1"14. 

Vista Ja solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo Por la sonora M.rgarita Co- Vista la solicitud presentada por el 
bO& de Nuila, mayor de edad, viuda y Licenciado don Federico Boquln, mayor 
.ecina de Ja ciudad. de Santa Rosa de de edad, casado y vecino de la ciudad de 
(lapán, en Ja que pide se le asigne la Comaya.gua, en la que, como represen
peosión de montepí~ ó. que tiene dere- tante ere la senora Mariana E. v. de Ché· 
ello, como vio.la d;@I General de División vez, pide se acuerde á favor de la menor 
don Pablo Nuila, retirado del Ejército y Albertina N. Romero, la pensión de 
que falleci6 el wde diciembre de ~\llO. ~ontepio á qu~_se cree con derec~o, en 

Ofdo el diet¡at¡{¡en favorable del Fiscal virtud de ser h1¡a natural reconocida del 
General ~e Hl.cienda; y Coron11l Adolfo Nolasco, muerto al ser-

Consider o: que la peticionaria ha vicio del Gobierno. 
presenta os documentos que previene Oídc el dictamen del Fiscal General 
la Orden a Militar, y de conformidad de Hacienda; y 
een el a.rtículo 1.66~ de la. expresa.da. ley. Considerando: que no se)ia comproba-
el Presidente do en la forma establecida por la ley, 

ACUERDA: que Albertina N. Romero sea hija natu-
Asiguar á la &e!!.ora Margarita Cobos ral reconooid" del Coronel Adolfo No-

T. de Nuila, la pensiqp mensual y vita- lasco, el Presidente 
licia de{$ 30.00) treinta pesos, que se le ACUERDA: 
mm, efectiva. por la Administración de Denegar la expresada solicítud.-Co
Bentas del departamento de Copán. El muníquese. 
pato se imputará á la Partida 2~, Capí-
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. -Comuníquese. 

BER'l'RAND. 
El Secretario de Estado en el Desp& 

cho de h Guerra, 
francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gas.to de $ 12.00 

Tl>goeiga'¡>~. 25 de febrero de 1914. 
El Pre"'irlente 

ACUERDA: 

Autorizar la •uroa de (:!i 12.00) doce 
l>P"IOS, que por Ja Caja Nacional se hará 
efectivaá don E. L. Sulsen. valor que 
•e le adeuda por la limpie«< de la .ná
quina de escribir del Ministerio de la 
Guerrs. El gasto se imputará á la. Par
~da 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra., 
4 el Presupuesto General.-Comuníquese. 

liERTRAND. 

b
EI Secretario de Esto.do en el rlespa.

e 0 de la. Gu.erra, 
franci.sco J. .Meiia. 

Se autoriza e:l gasto de g 9.50 

Tegucigalpa. 25 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 9.50) 

Pesoa cin · e . cuenta centavos que 
ª1ª Nacional se hará ef~ctiva 

nueve 
por la 
al Co 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

ch.o de la Guerra., 
Franci.sco J. Meiúi. 

Se autoriza. el gasto de a 7.25 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la •urna de($ 7.25) siete pe
sos veinticinco centavos, que por la Ad
ministraC:óu de Rentas del departamen
to de Copán se hará efectiva al Coman
dante de Armas del !mismo, valor que 
invirtió eu el flete de 

0

72 vestidos de mu
nición que remitió al Comandante de Ar
mas de Santa Bárbara. El gasto se im
putará á la Partida 8~, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Fresupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la. Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se prorroga una. licencia 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1914 .. 
No habiéndo'~ he,,ho cargo de la Co

mandancia Loc:al del distrito de Minas 
de Oro, en el departamento de Comaya· 

l'rorrogarle µur u:1 mes má'i la expre• 
sa.da. Jicell(;ia, que fóle tHrrninará el 7 de 

1·úxin)o; encargando por igual 
t11:111~1 • expresada Comandancia, al 
Capitá.n Guillern10 Zúniga Barahona, 
con el sueldo de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra., 
Francisco J. Mejw. 

Se autoriza el gasto de $ 50.00 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de(~ 50.00) cincuen-
ta pesos, valor de veinticinco libras de
pólvora negra, que el Administrador de 
la Adu•na de Amapala puso á dispQBi
ción del Comandante de Armas del mis
mo, para. salvas de artillería el primero. 
del corriente, ct>lebrando el aniversa.rio
del periodo presidencial. El gasto se 
imputará á la Partida 81:\, Capitulo IV1 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
Fran<>i<co J. Mejf.a, 

Se autoriza el gasto de 8 15.00 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 191{,. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 15.CO) quince· 
pesos, que por Ja Caja Nacional se hari 
efectiva al Comandante de la Brigada de 
Artillería de est~ ciudad, valor que in
vertirá en la. compra de una caja de pe-. 
tróleo, para servicio d.-1 Cl]erpo de su 
mando. El gasto se imputará á la Parti• 
da 81;\, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto GeneruL-Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Fr"qncisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1~20.05 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar Ja suma d~ (~ 120.05) ~ento 

veinte pesos cinco centavos, que por la 
Aduana del puerto de La Ceiba se hará 
efectiva á Jos se llores Váccaro Bross y 
C9, valor que se les &deuda por Ja com
postura de diez y nueve rifles, hechura 
de doce argollas <le hierro para. el cua!"' 
tel 1 accesorios para las ametralladoras 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados



automáticas y tres clarine8 que pidieron 
para servicio de los cuerpos militares de 
alta ea el expresado puerto. El gasto 
se imputará á la Partida8~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

.Francisco J. Jfejía. 

Se autoriza el gasto de• 161.45 oro 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

RE:-'CBLICA DE HONDURAS 

se iníputará á la Partida sen.alada en el 
Presupuesto General de Gastos para. 
sostenimiento del expresado Cuerpo. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

JirancU!co J. Jlei(a. 

Se autoriza. el alta extraordinaria de veintlcin
eo Individuos de trapa 

Tegucigalpa, 26 da febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar, á contar del 28 ~e enero úl
timo, el alta extra.ordinaria de veinticin· 
co individuos de tropa, que presban sus 
servicios en el cuartel del puerto de Ama
pala, devengando un peso diario cada uno 
de ellos. El gasto se imputorá. á. la Par
tida 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.--COmuníquese. 

ACUERDA: 

De conft>r.midad, encargando por¡~, 
tiemJ>Cil da la ell:presada Comandancia Ilo.. 
cal, á. don Máximo Flores.-Comunfq-· 

BERTRANJJ!J 
El Slia•etarío de Estado en el D~ 

cho de la Gt>en•, 
~ncisco J . .Meif4.. 

8e·au4lel!ba la erogación de • 60.00 

Tégueigalpa, ~ de febrero de 1911.il 
El Presiden te 

ACUERDA: 

kullorill&r, por Jos meses que uu._ 
del presente allo económico, Ja su•a da. 
($ 60·90~ sesenta pe808 mensuales,. q,,. 
por Ja Ad11ana. del puerto de La Céiba aa 
hará. efectiva al Capitán Antonio llln&da. 
Jl8fe del resguardo de Sisama, en el cle
parbamenlo de Atlántida. El IPSOO· 86 
imputañ á. la Partida. 8~. Capítulo IV, 
W..1110 de Guerra, del Presupuesbo. G;e,... 

Autorizar la suma de ($ 161.45) ciento 
sesenta y un pesos cuarenticinco centa.
vos nro americaro, que por la Alfuana. 
del puerto de La Ceiba se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va· 
lor que invertirá en comprar 2 pistones, 
2 altos, 2 tenores, un bajo, un contraba
jo, un barítono, 2 clarinetes, un ~edo
blante, platillos, un triángulo y seis do· 
cenas canuelas, que necesita pal'& la Ban
da Marcial del expresado puerto. El 
gasto se imputará. á. Ja Partida 8~. Cap!· 
tuloIV, Ramo de Guerra, del Presupues 
.to General.-Comuníquese. 

BERTRAND. •al. -Comuníquese. 
El Secretario de Estado en el Despa- , BEl!IDRAlf:Bi. 

cho de Ja Guerra. 1 El Secreta.rio de Estado en e!Despaebo 
Francisco J. Meita. ·de la Guerra, 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
-de la Guerra, 

~rancisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de* 60.00 oro 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914.. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914.. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Mayor de Plaza de la Secc.ión 
Militar de Iriona, en el departamento de 
Colón, el Capitán Francisco Rivas Gar
cía, y siendo justos los motivos ee que 
la fonda, el Presidente 

ACUERDA: 

Se autoriza el gasto de a l!f.5U, 

Tegucigalpa, 28 de febre.-.o de 1!114. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la sum• de ($ !7.50) veinte y 
siete pesos cincut:!Ata centavos., q,ue por 
la Administración de Renbas del depar
tamento de Valle se hará.efectiva al~ 

El Presidente 1 Admitírsela rindiéndole las gracias tor Marcial Salgado, val04' de las moo;. 
ACUERDA: • .' • • • ró ' '-- f ..._ 

(~ 60 00) t por Jos serv1c1os que ha prestado.-Co- mnas que summ1st " ""' en ermos -
Autorizar la suma de ., . sesen a ¡ la guarnición de la ciudad de Nacaome, . 1 Ad mun quese. 

·pesos oro americano, que por a uana BER:TRAND. en los últimos quince dfas de enero prÓ-

·de Puerto Costés se hará. efectiva al Co· El Secretario de F,stado en el Despa· ximo pasado. El gasto se imputará. á la 
. mandante de Armas del mismo, valor que cho de Ja Guerra, Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de Gu&o 
·invertirá en pedir al exterior un trole que F1'anclsoo J. Mejw. rra, del P~supuesto General.-COmnní· 
necesita para servicio de la expresada 

. Coma.n<la.ncia de Armas. El gasto se 1m· Se nombra Director de la Banda Marcial de la 
putar& á Ja Partida 8~, Capítulo IV, Ra- ciudad de COmayagua al seHor Emilio Cbávez 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
·-Comuníquese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado en el Despa
-cho de la Guerra, 

.Francisco J. Meiia. 

Se concede una lleeneta y se anexa un empleo 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 
Solicitando dos meses de licencia, á 

-contar del 19 de marzo próximo, con go-
-ce de sueldo, para. separarse del empleo 
de Instructor del Batallón de Ve00ranos, 
el Teniente Manuel Salgado Z., Y siendo 
.atendibles las razones en que se funda, 
& Presidente 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar Director de la Banda Marcial 

de la ciudad de Comayagoa, al senor don 
Emilio Chá.vez, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp,.. 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Ml'J/la. 

Se prorroga una licencia 

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1914. 
Solicitando se Je prorrogue por un mes 

ACUERDA: la licencia que para separarse de la Co-
. Concederla con goce de suéldo dur&nte mandancia Local de Cuyamel, se conce · 
un mes, anexando dicho empleo, por~gual di6 al Coronel Manuel S. Salgado, y sien. 
tiem!"', ,.1 Sub-Ayudante Sub-Tewente do atendibles las razones en que se funda, 
.J. Augusto Ramírez. El goce de sueldo el Presidente 

quese . 
BERTRAND. 

El Sec.:retario de Estado en el Deapa-
cho de ia Guerra, 

1'rancU!co J . .Jleiía. 

Se autoriza el gasto de 1100.00 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

pesos, que por la Aduana de Puerto Cor
tés se hará efectiva sl Comandante del 
vapor «General Barahona,• valor que ID' 
vertirá. en pagar su trabajo á. los 4 indi· 
viduos que repararon el segundo Y le!" 
cer pisos de dicha nave. El gasto se1m· 
putará á la Partida 8~, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto Gen""1· 
-Comuníquese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el DesJlA" 

cho de Guerra y Marina, 
Francisco J. Mejí& 
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Se autoriza el gasto de@ 10.00 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe· 
que por la. Receptoría de Rentas de 

D
808' 11 se hará efectiv• al C1>mandante de 

an 1 . .A,rmas del mismo lugar, va or que inver-
tirá en comprar útiles de escritorio para 
}&Junta de Ioscripci6n Militar ~eccional. 
El gasto se imputará á la Partida 8~, Ca
pitulo IV, Ramo de Guerra, del Presu· 
"Puesto GeneraI.-COmunlquese. 

RERTRAND. 

m Secretario de Estado en el Despe.
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mey{a. 

Se autoriza el gasto de • 512.00 

Tegucigalpa, 28 de febrero de rnl4. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 512.00) qui· 
uientos doce pesos, que por la Aduana 
de Puerto Cortés se hará efectiva á. la 
- comercial de W. W. Pears, valor 
de loe materiales que vendió para repara

. rar el segundo y tercer pisos del vapor 
-<General Barahona.> El gasto se impu· 
taroi á la Partida 8~. Capítulo IV, Ramo 
deGuerra, del Presupuesto General.
-Oomuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa · 
cho de Guerra y Marina, 

Francisco J. Mejía. 

Se concede una licencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1Jl14. 
Solicitando don Jorge Gómez, un mes 

40 licencia, con goce de sueldo, para se
pararse del empleo de Jefe del fe.ro de 
Puerto Cortés, y siendo atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, encargando por igual 
tiempo del expresado empleo, á don Pe
ter Carlson, 2Q Jefe del ya citado faro. 
El goce de sueldo se imputará á la Par
tida S .. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupoésto Genera!.-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
·cbo de la Guerra, 

Francúoo J. Mejía. 

Se cancela una pensión 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. 
Habiéndose asignado en acuerdo de 19 

·de enero de 1912 la pensión de montepío 
de($ 15.00) quince pesos mensuales á. la 
ll8:1ora Leocadia Aguilar, vecina de esta 
capital, P&r& que atendiera é. la crianza 
:J educación de la menor Enriqueta del 
'PlOl>kl &pelliclo, en razón de ser hija na· 

lJENTRO-AMERICA 

taral re~onocida del Capitán don Santiao 
go ZelaJOa Vijil, pensión que se le ha he
cho efectiva por la. Caja Nacional, y es
tando comprobado que le. expresada me
nor contrajo matrimooio1 el Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar la pensión de que se ha be 
cho mérito. -Comuníquese. 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTRAND. 

Estado en el Despa-

Francisoo J. J!eila. 

AVISOS 
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obras necesarias para estos objetos, se
rán ensanchados por Ja Concesion:1ria á. 
medída que las nec~sidades del servicio 
lo exijan. 

d) A insta.lar y mantener, á su costa: 
I Treinta lámparas de arco, de mil á mil 
doscientas bujfas cada una, para alum
brar gratuitamente las calles, plazas y 
demás lugares nacionales de uso público 
de la población de Tela. También ins· 
talaré. y mantendrá las demád lámparas 
de esta clase 6 de menor potencia que Ja 
Municipalidad respectiva desee para el 
mismo objeto, mediante la retribución y 
bajo l&.a condiciones que se convengan 
entre la Concesionaria y dicha M unici-

El infrascrito, Secretario de Estado en palidad. A ésta corresponde designar 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas los lugares en que han de colocarse tan
Y Agricultura, hace saber: que con fecha to las llimparas gratuitas como las que 
27 de marzo recién pasado, el Licenciado no lo sean.-II Treinta lámparas incan
don Emilio Mazier, como apoderado de descantes de diez y seis bujías cada una, 
la <Tela Railroad Company,> sociedad para alumbrar gratuitamente los edificios 
constituida bajo las leyes del Estado de nacionales de la población de Tela y los 
Delaware, EE. UU. de A., presentó una ocupudos en cualquier servicio del Esta
solicitud relativa á la proposición de una do; ditrbuyéndolas de conformidad con 
contrata para establecer los servicios de las indicaciones que reciba del Poder 
alumbrado eléctrico, agua potable y híe· Ejecutivo, por el órgano correspondien
lo artificial en Tela, en los términos si· te. También instalará y mantendrá las 
guientes: demás lámparas de esta misma ó de me· 

Artículo 19-La Concesionaria se obli · nor ó de mayor potencia que dicho Po-
ga: der Ejecutivo desee para el mismo obje-

a) A instalar y mantener, á su cos· to, mediante la retribución y bajo las 
ta, en el Municipio de Tele., departamen- condiciones que se convengan entre am· 
to de Atlántida, en esta República, una bas partes.-III Un tubo de tres cuartos 
plant.l eléctrica, con la capacidad nece· de pulgada de diámetro, con su corres
saria para poder alumbrar debidamente pondiente llave, para proveer gratuita-
1.as calles, plazas, edificios públicos y ca- mente de agua cada uno de los edificios 
sas particulares de la poblaci6n de Tel•. nacionales ó municipales de la población 
También podrá la Empresa, s;;o creyere de Tela Y de los ocupados en cualquiér 
convsniente, producir la corriente nece· servicio del Estado 6 de la Munícipali
saria para usarla como fuerza motriz, dad. También instalará y mantendrá 
aplicándola al movimiento de ferrocarri· los demás tubos de este mismo 6 de ma· 
les, tranvías, maquinarias, etc .. así como yor diámetro que el Poder Ejecutivo ó 
á. los diversos usos industriales y domés- la. Municipalidad deseen, mediante la re
ticos en que puede utilizarse la electrici- tribación Y bajo las condiciones que se 
dad. convengan entre la Concesionaria y el 

b) A instalar y ma.ntener, á su costa, respectivo interesado.-IV En los pun
en et' mismo Municipio, una planta para tos de la tnbería de la población de Tela 
fabricar hielo artificial, capaz de produ- y del diámetro que se fijen de común 
cir el necesario para el consumo de los acuerdo entre el Poder Ejecutivo y la 
habitante• de aquella población; pudien- Concesionaria, diez tomas, con sus co
do, así mismo, aprovechar dicho hielo rrespondientes tapones, y adecuadas pa
para todos los usos industriales á que ra adaptarles mangas, con el objeto de 
puede ap!!~a!'se 1?E1-t~ p,..nducto 1 tales CO· dirigir el ague. en combatir los incendios· 
mo plantas refrigeradoras para conser· que puedan ocurrir en la referida pobla· 
var carnes, etc. ción. También instalar4 las demás to-

e) A introducir y mantener, é. su cos- mas de esta cli•se que el Poder Ejecutivo 
ta, el agua potable en la población de ó la Municipalidad desee, mediante la 
Tela., por medio de una tubería adecua· retribución Y bajo la.a condiciones que se 
da al efecto, para el consumo de sus ha· convengan entre la Concesionaria y el 
hitantes en todos los usos domésticos, y respectivo interessdo. 
para combatir incendios; á razón, por lo e) A dar gratuitamente á la Munici· 
menos, de ciento veinte litros por babi- palidad de Tela veinte arrobas de hielo 
tante, cada veinticuatro horas. También ~ la celebración del quince de sep
podrá. la Empresa, cuando lo creyere ti!"l':bre de ~a all.o, Y cuatro arrol>as 

. dianas del m1Smo artículo al Hospital 
conveniente, llevar el agna á otros pun· que se establezca en aquella población. 
tos del distrito de Te!a. y á lo largo de f) A provee.1.· tld wiuwbrado eWcw.¡00, 

lu líneas férreas que construya. Las agua potable y hielo á todos los habitan-
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tes de la población de Tela que lo solici- a) Derecho de usa1 las calles, ca.llejo- go, que esta autorización n~ comprende 
ten, mediante la retribución de que se nes, plazas, caminos y demás lugares na- aquéllos artículos ú objetos cuya iinpor
habla en Ja sección d) del artículo 49 de cionalea de uso público del ~Iunicipio de tación esté rnonoµolizada ú prohibida. en 
esta contrata. Tela, con el objeto de colocar en ellos Yirtud de leyes vigentes. á excepción de 

Art. 29-Dentro de seis meses, canta· los postes, torres, alamabres y demás la dinamita. y otros explosi\·os, quepo-
dos de la fecha. en que esta contrata. sea accesorios necesarios ó convenientes pa.- drán ser introducidos en la cantidad que 
aprobada nor el Congreso Nacional, el rala trasmi~ión de las corrientes eléc· lo exijan las necesidades <le la En1presa., 
Poder Ejecutivo .V la Concesionaria nom- tricas, .V para colocar la tu hería. y cons- quedando sujetal'I, en cua-nto á su impo~ 
brarán c11da uno un comisionado idóneo, truir las c1oacas, alcantarillas y demás tación. conservación y administración,' 
qoienes procederán.juntos á practicar un obras accesorias 6 convenientes para re las disposiciones reglamentarias de ca .. 
reconocimiento de las foentes que haya coger, conducir y distribuir el agua. po- rácter general que dicte el Poder Ejeeu
en Ja~ iPm~din.cione~ de Tela, y un aná table y para dar salida á las inmundas¡ ti\·o. Cuando lA. Concesiouuria tenga 
lisis de sus aguas, á fin de determinar y, en consecuencia, de hacer las necesa- que importar algunos de los objetos aquí 
aqueBn 6 aquellas que, por su situación rias excavaciones, eon la obligación de especifica.dos, enviará la lista de elloa al 
respecto de la población y por la calidad volver 9. dejar el respectivo sitio en el Ministerio de Hacienda, para que éste 
de sus aguas, ofrezcan las mayores ven mismo 6 mejor estado que antes. Este dé las órdenes correspoQ.dientes para, 80 
tajas para ser utilizadas con el objeto derecho comprende especialmente la au· libre admisión. La Empresa y sus Pro
que se indica en la sección l') del artícu- torización para hacer uso gratuitamente, duct.os no podrán ser gravados. 
lo J? de esta contrata. El análisis de las para colocar la tubería principal, de una c) Derecho de importar tra.bajadorea 
agua~, podrán practicarlo los comisiona- faja de terreno nacional ó egidal de dos para la Empresa, excepto chinos y ne
dcs, por sí ó por medio de algún institu metros de anchura, desde el punto ó los gros, salvo que sea con el consentimien
to científico que tengan á bien elegir pa- puntos en que haya do encausarse la to expreso del Ejecutivo. 
ra ello. Si los comisionados estuviesen agua de las fuentes, hasta la población; d) Derecho de cobrar á los particul&· 
de acuerdo, emitirán su informe dentro y de hacer uso tarnbién de una faja. de re que se utilicen de cualqniere .. de los 
de seis meses, á partir de la fecha en igual anchura de los terrenos de dominio tres servicios de que aquí se trata, un& 
que el último de ellos haya aceptado el privado que haya en este trayecto, pre- retribución conforme al siguiente aran· 
nombramient.o; y sino lo estuvieren, de vio arreglo con sus respectivos duefios, \ cel 1 cuyos µrto:úios no podrán auments.rse 
berán manifestarlo así conjuntamente, y en defecto de éste, me<liante el pago 1 sin autorización dt>l Poder Ejecutivo: 
por escrito y en el mismo plazo, tanto al del precio del arrendamiento Y de la de SERVICIO DE ALUMBRADO. - I 
Poder Ejecutivo como á la Concesiona· bida indemnización de los da!los V per-¡ Servirá de tipo la lámpara incandescente 
ria; expresando las razones que abonen juicios, fijados por peritos nombrados 

1 
de diez y seis bLijías

1 
que se dividirá en 

el parecer de cada cual y las fuentes que con arreglo á derecho. Llegado el caso¡ dos clases:-1º Las de servicio camón 
cada uno de ellos recomiende. El Poder de hacer uso del derecho que se le otor-

1 
que, por regla general, no se usan más 

Ejecutivo, con vista del informe 6 mani· ga en la. segunda parte del párrafo que de seis horas cada noche, por ca.da. una 
festación, según el caso, designará la. antecede, la. Concesionaria. designará los de ellas se pagarán dos pesos cincuenta 
fuente 6 fuentes cuyas aguas deban em· terrenos nacionales 6 egida.les que nece- centavos mensuales; y-II Aquellas ca• 
plearse para el objeto de que aquí se site p1.ra la faja de que allí se trata, Y el yo servicio, por regla general, pasa de 
trata; y la Concesionaria quedará desde Ejecutivo mandará á medirlos por medio seis horas, por cada una de éstas sepa· 
ese momento autorizada para usarlas, de un Agrimensor nombra.do por él Y garán cinco pesos mensuales.-29 Por 
no pudiendo el Ejecutivo conceder su pagado por la Concesionaria. El Ejecu· las lámparns de mayor ó menor poten· 
uso á otra persona ó Empresa si dicha tivo extenderá á ésta testimonio de las cia, se pagará en proporción, e.sí< una 
Concesionaria justificare que con ello se respectivas diligencias, para que le sir- lámpara de treinta y dos bujías pagar& 
disminuirá el agua. en términos de no ser "'ª de tltulo de su derecho. 'Si fuere ne· cuota doble que la lámpara tipo; y unad& 
suficiente para el aoastecimiento actual cesario estabJecer la servidumbre de que diez bujías, pa2ará un peso cincuenta y 
de los lugares especificados en la sección aquí se trata soore terrenos de particu- seis ci::·r,tavos.-39 Podrán instalarse lám
c) del artículo 19 de esta contrata ó para la.res, conforme á lo dispuesto en el pá paras conmutables, en series de dos 6 
llenar la necesidade.s que racionalmente rrafo primero de este artículo, la Con· trf'..:, bajo las condiciones ~iguientes:-I 
deba 8sperarse que tendrán en los seseo- ¡cesionaria se sujetará á lo presctito ~n L'd.. conmutg.ción ~ólo pcdrá efectuarse 
ta anos siguientes <Í aquel en que se trate la Ley de Expropiación. Constituida hi <::ntre lámparas correspondientes á una. 
de concederlas. servidumbre en terreno de cualquier do- mi-.,ma cla:..~e.-II Si <liebas lámparas 

Art. 39-La Concesionaria se obliga á minio, la Concesionaria podrá impedir 1 fues .... n de cli~tir,t~~s µotcnclé!s, se suma· 
dar principio á los trabajos de instalación toda plantación ú obra nueva en la faj 1t' rán las dos ó tres potencias, según el 
de las plantas de alumbrado eléctrico .V de que se trata, y tendrá derecho á que cv-o, y la suma se dividirá por dos ó 
de fabricación de hielo, dentro de seis sus trabajadores é inspectores tengan tres, respectiv:~merite; el cuociente ser
meses contados desde la fecha en que el entrada. á ella para la limpia y repara- virá de brtse nara'fii:-il" l r-uoi..-. mAnsu&l. 
(~uug1e::,o ¡'acional a.prueue la. µrljsente ción de !a. tubería y para cuidar de su 4ué ll<;l. de pag4.rse por la serie, conforme 
contrata; Y álos de introducción del agua conservación. á Jo dispuesto en el número 29 de eatl· 
potable á. Tela dentro del mismo tiempo b) Derecho de importar libres de to- sección c) del artículo 40 -49 El que ten
contado desde la fecha en que se le no· do derecho aduanero y de todo impuesto ga tres lámparas de diez y seis bujías 
tifique el acuerdo en que el Poder Eje- fiscal ó municipal, marítimo 6 terrestre, instaladas en una sola cas<l, tendrá de
cutivo designe la fuent6 6 fuentes cuyas establecido 6 que en lo futuro se esta- recho á que una de ellas sea de veinti
aguas deban emplearse para este objeto; blezca, inclusive el de peaje, la maqui· cineo bujía~. por f:'l inismo precio que la 
Y á terminar Y poner al servicio público naria, herramienta., ens:eres, útiles, ins· lámpara tipü. Para este efecto. cada 
cada uno de estos servicios dentro de un trumentos y materiales nece~a.rios para se'fie de lámini ra~ contoutable8 se coa:r 
afio, cot~tadfo ~esde la e:.pirdaciti?.0 de la iastalar,equ1ºpar, manteuer, administrar, put.a.rá como i..;11a sola lá:Jiiiara.--59 P~-
respec 1va ec.aa que acaua e Jarse pa· I 
radar principio á los trabajo•. explotar y hacer funcionar, debidamen- ra hi.'"' instalaciones t~xtr·•·~".rdiof1rias, 8 

Art. 4~-El Gobierno otorga á la Con- te, los varios servicios á que esta contra~ Precio se fija 1·rí d':' c··-.>.nÚil acLI2rdo ~"·utre 
ces1ona.ria: ta se refiere; entendiéndose, sin embar la Concesionaria y el . intere:>a.Jo. ~61?" 
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S
tos de instalación y los que cau-

Lo• ga ' b' lt · sen l&S reparaeiones:_ó cam 1os u er10-
án pagados por los abonados. res, ser 

SERVICIO DE AGUA.-1 Por el uso 
d 1 gua que puede pasar por un tubo d: t~es c,artos de pulgada de diámetro, 

ags.rán dos pesos mensuales; y por :J. cuarto de pulgada de diámetro más 
de1 tobo, se auments.rá dos peso.s al ce.
non men•ual.- 2. Los gastos de rnstala
ción y los que .causen las reparaciones 6 
cambios ulteriores, serán pagados por 
los abpnados. 

SERVICIO DE HIELO.-Por cafa 
quint.al de hielo, se pagarán cinco pesos. 

Att. 59-Para utilizarse de la corrien
t.a de I& Concesionaria, las instalaciones 
J ¡08 cambios en ellas, sólo podrán ha
cerse por los empleados de dicha Em
presa y con materiales suministrados por 

ésta. 
Art. 69-No se harán instalaciones en 

caeas de alquiler, sino es con el consen
timiento escrito del duello de ellas, quien 
se comprometerá solidariamente á res
ponder por las faltas de cumplimiento 
en que pueden incurrir los inquilinos, 
con respectb á las obligaciones que im
pone el abono. El consentimiento del 
dueno podrá suplirse con una garantía. á. 
satisfacción del Director de la Empresa, 
para loa fines indicarlos en el inciso pri· 
mero de este articulo. 

Art. 79-Es prohibido hacer cambios 
en las instalaciones sm el permiso de la 
Concesionaria. 

Art. 89-Todo abonado al servicio de 
alumbrado tendrá. las obligaciones si· 
guientes: 

19 Cubrir los gastos de instalación y 
los que causen las reparaciones 6 cam· 
bios ulteriores, á la presentación de la 
-cuenta. reepectiva1 y las cuotas mensua· 
les dentro de Jos primeros quince días 
del mes siguiente á aquel á que la cuota 
<JOrre&ponda.. El Colector de la. Empre 
sa presentará los recibos á los a.bonados 
-en su domicilio, dentro de los primeros 
diez dlas de cada mes civil, y si no fue
ren cubiertos á su presentación, el inte
reudo quedará en la obligación de ente
ru su importe en la Oficina de la Em
wesa. 

29 MA.ntiPn~r f.l;U in~talarlñn PU buen 
eitado, inclusive el cambiar las lámparas 
-ennegrecidas por el uso, las cuales cau
un perjuicio á la Empresa por el exceso 
·de corriente que consumen. 

3</ Dar aviso por escrito á la Empresa, 
anteo de las 12 m. del dí& siguiente á 
&que\ en que lo nota.re, de cualquier deil
Pflrfecto que ocurra en la instalación, á 
fin de proceder á su inmediata compos· 
\ora. 

OENTRl )-AMERI CA 

agente• á quienes extienda autorización 
escrita al efecto, podrá, sjempre que lo 
crea convt.niente, inspeccionar las insta· 
laciones colocadas en el interior de todo 
edificio, ye. sea. nacional, municipal 6 
ne.rtícular1 y dictar las dis{'osiciones que 
juzgue neceaa.rias para evitar dichos pe· 
ligros. Para este efecto, todo jefe, ocu
pante ó duetl.o de edificio eetará obligado 
á permitir la entrada de dichos Director 
ó agentes y á cumplir las disposiciones 
que éstos dicten con el objeto indicado. 

5Q Siempre que se suspenda el servi
cio de alumbrado por cualquier causa. 
imputable al abonado, para. que dicho 
servicio pueda reinstalarse, será condi
ción indispensable que el moroso 6 cu\· 
pable pague previa.mente todo lo adeu· 
dado por canon ó por ga.sto• de suspen· 
sión ó reinstalación. 

Art. 99-La Concesionaria podrá sus· 
pender el servicio de alumbra.do por las 
causas siguientes: 

1 ~ Por falta. de pago de cna.lquier ca.n· 
tidad que se le adeude á la Empresa, 
dentro del plazo fijado para ello. 

2~ Cuando se hayan hecho modifica
ciones en la instalacióD; sin la debida au. 
t,erización de Ja Empresa, ó se descubran 
en aquella material~s no suministrados 
por é:;ta. En estos casos, las cosas serán 
vueltas al estado anterior inmediatamen
te, y el abonado en cuya instalación se 
hubiere hecho tal cosa 1 será responsable 
de Jos perjuicios que de ello se sigan. 

a? Por el hecho de encontrarse en una 
instalación lámparas en mayor número 
ó de mayor intensidad que aquellas á que 
se tenga derecho en proporción á la cuan
tía de Ja cuota mensual que se pague á 
la Empresa. En este caso el abonado 
deberá pagar á dicha Empresa la cuota 
correspondiente al uso indebido que ha,. 
ya hecho de la luz por todo el tiempo 
trascurrido desde la última inspección 
!l.nterior. 
4~ Cuando el abonado no cumpla opor

tunamente cualquiera otra de las obliga· 
ciones 1ue aquí se le imponen, ó que se 
establezcan en los reglamentos que en 
lo futuro se pongan en vigor. 

Art. 10. -En caso de interrupción del 
alumbrado, la Concesionaria procurará 
Pl re'lltA.blP1"1mi,..,t,n ilPl qp,..trif>in A la. ma
yor brevedad posible; pero no será res
ponsable por los perjuicios que puedan 
sobrevenir de dicha interrupción, cual· 
quiera que sea el tiempo que ésta dure. 
No se reconocerán deducciones en la cuo
ta mensual cuando la interrupción no 
exceda de tres días consecutivos. 

{q A fin de evitar los graves peligros 
"IU• entraua. la. fa.Ita de experiencia en el 
,:: dcl ~~'1~b ...... tl~ c!é!!t:-!~c. el Director 

servicio, por sí ó por medio de los 

Art. 11.-Dando a.viso por escrit.o al 
Director, los abonados tendrán derecho 
á que se les suspenda el servicio por el 
tiempo determinado que ellos fijen, sin 
bajar de quince días; y en ese caso no 
ha.bri ~··,¿;'"r ~-~ p:?.~~ ~~ 1.~ e1:o~a mensual 
correspondiente al tiempo que dure la 
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suspensión. Los gastos para cortar y 
volverá. suministrar la. corriente, serán 
de cuenta del interesado. 

Art. 12. -La Concesionaria podrá sus
pender el servicio de agua por la falta 
de pago de cualquier cantidad que se Je 
adeude, dentro del plazo fijado para ello. 

Art. 13. - La Concesionaria tendrá de
recho de formar reglamentos á. que de· 
berán sujetarse los que se utilicen de los 
servicios de alumbrado v agua; regla
mentos que serán sometidos á la e.proba· 
ción del Poder Ejecutivo, sin Ja cual no 
podrán ponerse en vigor. Llenado este 
requisito, las autoridades prestarán su 
apoyo y cooperación para darles cumpli
miento. 

Art. 14.-Los empleados y operarlos 
hondurenos qne ocupe la Concesionaria 
en cue.lquirre. de sus empresas, goza.rán 
en tiempo de paz de exención de todo 
servicio militar, ejercicios doctrinales y 
paradas. En tiempo de guel'ra, la exen
ción será solamente para los empleados 
y operarios indispensables para hacer 
funcionar las empresas, sin que el núme
ro pueda exceder del ocupado habitual
mente en tiempo de paz. 

Art. 15.-Pa.ra todos los efectos lega
les, los servicios de alumbrado y de agua 
de que aquí se trata., se considerarán 
como obras de necesidad y utilidad pñ
blica.s; pero en caso de que sea necesaria. 
alguna expropiación de terrenos de par
ticulares, se hará por cuenta de la Con
cesionaria, quien indemnizará todo lo que 
haya que pagar en relación con ella. 

Art. 16.-Cualquier diferencia que sur
ja entre el Gobierno y la Concesionaria 
por la interpretación de esta contrata y 
que no pueda arreglarse amistosamente, 
será sometida. á la decisión de dos "rbí
tradores, nombrados nno por ca:la P"rte. 
quienes, en caso de discordia, podrán 
nombrar un tercero, y si no se a.viniesen 
en este nombramiento, la designación se 
efectuará por sorteo entre cuatro candi
datos propuestos, por ..nitad, por el Eje
cutivo y Ja Concesionaria, quienes debe
ri.n ser personas de buena y reconocid" 
reputación. Si algnna de las partes no 
propusiere candidatos dentro del t.érmi
no que el Juez i;'!ºnqlP,1 la designfl'ciñn de 
dichos candidatos se hará por este fun
cionario. El arbitramento deberá org,.
niza.rse en la capital de Honduras y ejer
cer en ella sus funciones, salvo que los 
arbitra.dores convengan en otro lugar de 
la República. El fallo de la mayorl& 
será obligatorio para ambas partes, y 
contra él no se da;·á ' ~curso algnno. La 
Municipalida.d de Tela no será conside
rada como parte para los efectos de este 
artículo, pues si creyere tener derezho 
á hacer algún reclamo, Jo someterá al 
Ejecutivo, el q1:~ -:-"":·.!::~ivamente se ::.n
tenderá con la Concesions.ria. 
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Art. 17.-La Concesionaria tendrá de
recho de traspasar 1 en todo 6 en parte, 
los derechos y obligaciones adquiridos 
por esta contrata á cualquier persona 6 
compaflía, con tal que no sea un Gobier
no ó una corporación de carácter público 
extranjeros. Para. el perfeccionamiento 
del traspaso, deberá obtenerse la apro
bación del Poder Ejecutivo. 

Ar. 18.-El Ejecutivo gozará de la fa
cultad de comprar todas las obras, ma
terial fijo y móvil, anexidad(;.•s )~ depf'n
dencias que constituyan los tres servi
cios materia de esta contrata al venci
miento d{} s~enta anos, contados desde 
la. fecha en que esta contrata sea apro
bada por el Congreso Nacional, y cad" 
diez anos después, dando á la Concesio
naria aviso por escrito de su propósito 
con sei meses de anticipación, por el pre
cio que se convenga entre ambas partes 
ó el que fijen do• peritos, nombrados de 
Ja manera que se establece en el artículo 
16 para. hacer la. designación de arbit.ra
do\"es. 
.,Art. 19.-La duración de la presente 

eontrata será indefinida.; pero transcu
rridos sesenta anos 1 contados de la. ma.·
nera que se indica en el artículo que an
tecede, cesarán todas las franquicias que 
en ella. se otorgan para la importación 
de ciertos objetos, ai:;í como la prohibi
ción de gravar la Empresa, la cual po
drá desde entonces ser materia de im
puestos 

Lo que se pone en conocimiento del 
público p~ra los efectos de ley. 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 

M. B. ROSALES. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

na: al Sur1 terreno Los Potreros, de don Pedro 
J. Urqufa, y el Azahartllo y Agua Salada, de 
propiedad de ]()~ dos primero<; rte los denun
ciantes; al Oriente. el mis1no terreno de Chi
quina1 del municipio de Opoa; y al Occidente, 
terreno Los Naranjos, de propiedad de don Sal
Yador Cuéllar y otros. Al lote de terreno en 
referencia le dan los nombres de La Haciendi
ta y Planes de La Labor; está sltuado en esta 
jurisdicción municipal y es propio para Ja agri
cultura. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos del articulo 13 de la 
Ley Agraria.-Santa Rosa., 14 de enero de 1914. 
30-28 8.ALVADOU. R. ÜRF.:LJ.ANA 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántida., hace 
saber: que con fecha doce de enero del ano co
rriente, se presentó á su oficina. el sef'ior Gene
ral don Alfonso Gallardo, denunciando un lote 
de terreno nacional, conocido con el ·nombre 
La Rosa, hoy con el de Uolombia, sitio en la 
aldea de Río Blanco, de este término munici
pal. con una exj;ensión como de cuatrocientas 
hectáreas, poco más ó menos, propio para. la 
agricultura y Ia ganadería, y limitado así: al 
Norte, con potreros de Pedro ''ilardebó: al Sur, 
Este y Oeste, con inontaña nacional inculta. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .~La Ceiba., 20 de marzo 
de 1914. 
30-30 A URELIO C. Nú:s'Ez. 

El infrascrito, _i\.dministrador de Rentas ·de 
este departamento, por la ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves treinta del pre. 
sente mes, á las dos de la tarde, se rematará al 
mejor postor, en esta oficina, un terreno nacio
nal denominado cLos Tejares,> sito en jurisdic
ción del pueblo de Concepción de María, en este 
m\smo departamento, compuesto de cut.tro mil 
quinientu ochenta y siete hectáreas. diez y sie
te áreas y noventa y seis centiáreas, cuyo terre
no es propio para la crianza de ganado, pero 
existen algunas zonas á propósito para la agri
cultura, y ha sido valorado así: novecientas 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y ochenta y 
seis centiáreas, á cuatro pesos cincuenta eenta. 
vos cada una, y el resto, á un peso cincuenta 
centavos.-Choluteca, 3 de abril de 1914. 

FRANCISCO MABTÍNEZ R. 
~~~~~~~~~~~~~~~~¡ 

REMATE 

propiedad de doi'ía Natividad Fernández vtud¡ 
de Perdomo. Lo cual se avisa. al pi1blico 
obserYancfa del artículo 1:1 de la. Ley ~\gra: 
vigente.-Santa. Bárbara, 1:1 de abril de 1914,, 

30-14- S. PACHECO B. 

El suscrlto1 Administrador de R.entas del d&o 
part&mento, hace saber: que en la aud1ene1&del 
día jueves catorce de mayo próximo, á las nueve 
de la mailana, se rematará en la oficina de esta 
Adm1ntstraclón de Rentas, en asta pública y al 
mejor postor, el terreno «Cerro Negro,> dennn
ciado µor don Matías Castellanos, vecino de Qo. 
linas, que consta de (687 h. Y 14 m.) seiscientas 
ochenta y siete hectáreas y catorce metrÓs cu¡.. 
drados, perteneciendo (450) cuatrocienta& cin
cuenta hectáreas á la 3egunda clase, y {237 h. 1 
14 m.) doscientas treinta y siete hectáreas y 
catorce metros cuadrados á la cuarta clase, de 
las que señala el artículo 26 de la Ley Agra.ria 
vigente. Por consiguiente, las cuatrocientu. 
cincuenta hectáreas de terreno de la segund¡_ 
clase, valen {$ 2.025) dos mil veinticJnco P6SOli 
y las doscientas treinta y siete hectáreas y ca
torce metros cuadrados de la cuarta clase, vale1. 
(t 356.25) trescient<iS cincuenta y sri<; pesos vein
ticinco centavos. ·siendo el valor t.ot.al del te
rreno, ($ 2.381..25) dos mil trescientos ochenta.y 
un pesos veinticinco centavos. Lo qtle se a.vll&
al público en demanda de llcitadorei¡.-Santa 
Bárbara, 11 de mkrzo de 1914. 

s. Il&CHECO B. 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 
día jueves e.a.torce de mayo, á las diez y medi&. 
de la mailana, se rematará en la oficina de e.st.a 
Administración de Rentas, en asta pública y al 
mejor postor, el terreno cEl Centro,> denunet. 
do por don Santos Agu1rre, de San Luis; qu 
consta de 150 hectáreas y 253 metros cuadradOBt 
de las cuales 40 hectáreas son propias pan la. 
agricultur2' y valen (1180.00) ciento ochenta~ 
sos, y el resto de 110 hectáreas y 253 metroscua-
drados, valen ($ 165.38) ciento sesenta y otnoo
peSos treinta y ocho cell.tavos. Siendo el valor 
total de este terreno, de (1 345.38) tresolena. 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho centaTOL 
Lo que se avisa al público en demanda de 11· 
clta.do-res.-Sa.nta. Bárbara., 11 de mt.n.o de 1914 .. 

S. P AOHJ<CO B. 

El suscrito, Adm1n1strador de Rentas del de
tué denunciado por los seiíorcs .T esíts Al varado, departa.mento, hace saber: que para el remate partamento, hace saber: que en la audjenciadel 
Blas Carballo y Gabriel Funes el 20 de septiem- en asta pública del terreno denominado «Los día jueves catorce de mayo, á las dos de la tar•· 
bre de 1894-, y seguidos los trámites en el pre· Planes,> denunciado por el Presbítero Juan B. d á 1 fi 1 d t Admini&-

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departa.mento. hace saber: que en la audiencia 
d~l dia. miércoles diez y siete de junto próximo, 
á. la,s nueve de la maiiana, se venderá en esta 
ofici,na, al mejor postor, el terreno denunciado 
oon el nombre de cJuniapal,> sito en jurisdic
ción dé Arada, de este departamento, el cual El suscrito, Administrador de Rentas de este 

sente año á solicitud de Blas Carballo. Ló b ñ l do l a dienc· d I ábado e, se rematar f>n a 0 c na e es a 
. · pez,dse a sei ª ~ . ª du h 1ªá de s d 

1 
tración de ReCJtas, en asta pública y al mejor· 

tensión superficial es de 4-18 hectáreas, 30 áreas nueve e mayo pruximo, e oc o tez e a. 1 ~ lt G a· d uncia
y-35 centiáreas, de las cuales 50 hectáreas CO· mañana, en esta oficina. Está valorado en! postor, e terr~no «~a ~ ran ioso,> e~ta de 
nesponden á la 2• ela.se y va.len ($ 225.00} dos- {$ 352.50} trescientos cincuenta y dos pesos ein. do por don Ttmo:eo Rivera C., ~~: de }18. 

cientos. \'einticinco pesos y el resto vale{$ 552.60) cuenta centavos. El terreno se encuentra en 380 hectáreas Y 8·386 metros cu a ' "" 
quinientos cincuenta y dos pesos sesenta centa- · · a· "ó d San Marcos y consta de (234) cuales 254 son propias para la agricultura.. Y 

Juns icc1 n e ' l ($ 1143 00) ·¡ 1 t nta tres~ 
vos, siendo su valor tot,al de ($ 777. 60) sPtecien- doscient,:u1 t.rPint.::i i· f'nllt.ro hPct.~rea.::. (QA\ nn_ en · · ruI e en ·0 cuare Y 'os 0.,._ 

1 ·. . y eJ. resw ae l~ti ne,;r;ire:is v ~.~t) metr _. 
tos setenta y siete pesos sesenta et::ntavos. Lo venta y seis áreas y (46) cuarenta y seI.s centiá· , d . · 1 (I 19025)°· 
que se avisa al pdbl!co en demanda de postores,' rea.s.-Ocotepeque, 28 de marzo de 1914. drados, pa.ra 1ª gana 1eri~,. Y "ª ent . sien-

f l í 1 ciento noventa pesos ve nt1c1nc-o cen avos. 
con orme a art cu o 16 de la Ley Agraria vi- J. JEst's CHINcn¡LLA. d ~ , 1 t t 1 d ($ 1 333 25¡ mil tresclentm-
gente.-Santa Bárbara., 16 de abril de 1914. 0 :su 'ª or 0 ª ' 6 

· . : to· 
treinta y tres pesos veint1c1nco centavos. 

S. P ACHECO B. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
~te departamento. hace saber: que con fecha 
trj}Ce de los corrientes, se han presentado á esta 
oficina los sei'iores Licenciado ~L Jesús Eche
verría, Modesto Cuéllar y Tomás Palacios, to
dOs mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como baldio un lote de terreno, como 
de cuat.ro caballerías de extensión superficial, 
cuyos límit.es son: al Norte1 terreno de Chlqui-

El suscrito, Administrador de Rentas de este que se avisa al público en demanda de licitadO
departamento, hace saber: que en esta fecha se res.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 
ha presentado el señor Leandro Serrano, Yecino 

1 
S. PACHECO B-

de San Luis, denunciando con10 naciona.l una 
fa.ja de terreno, sita en jurisdicción del pueblo 
de su vecindario, C()mo de cuatro caballerías de 
extensión superficial, cuyos linderos y colindan
tes, son los siguientes: al Norte y Este, terreno 
comunal llamado Colirio y Tejutales. pertene
ciente al pueblo de San Luis: y por el ~ur y 
Oeste, con el terreno llamado Bijaguales, de 

LA GACETA 
ADMINISTRADOR: 

Director de ta Tipografía Nac!o11al 
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